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SEÑOR MINISTRO:

Me es honroso dirigirme a Vuestra Excelencia, en atenc¡ón a la nota
PR/Al/2020/No 780, de fecha 24 de noviembre de 2020, adjunto a la cual se ha
remitido copia de la Resolución No 2182, del4 de noviembre del año en curso,
dictada por la Honorable Cámara de Diputados, "QUE PIDE INrcRMES AL
PODER üECWIVO _ MTNTSTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCAL'.

En respuesta a dicho requerimiento, tengo a b¡en enviar adjunto el
informe pertinente presentado por el Dr. Julio César furba, Viceministro de
Atención Integral a la Salud y Bienestar Social con su anexo correspondiente a
través la Nota DRF No 31331202A, suscrita por la Msc. Arg. Leticia Herreros y la
Dra. Ma¡tlta Peña, Directora General de Administración y Finanzaq, a efectos de
elevar a consideración del Excelentísimo Señor Presidente de la República y
enviar a la Cámara peticionante.

Es propicia la oportunidad para renovar a Vuestra Excelencia el
testimonio de mi mayor consideración, /Z /
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